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Contenidos: EL CONTRATO: ELEMENTOS ESENCIALES. CONTRATOS DE 

UTILIZACIÓN MÁS FRECUENTES. 

GUÍA PEDAGÓGICA N°9 

 ACTIVIDAD 1 

 a- ¿Celebraste alguna vez un contrato? 

 b- ¿Utilizas google? ¿Con qué periodicidad lo haces? 

 c- ¿Tienes cuenta en alguna red social? ¿Cuál? 

 d-Para crear una cuenta en las redes sociales: ¿Celebraste algún contrato? ¿lo 

recuerdas? ¿Qué es lo que más te llamó la atención? 

CONTRATOS 

DEFINICIÓN: Es un acuerdo de voluntades que crea o transmite derechos y 

obligaciones a las partes que lo suscriben. Es un tipo de acto jurídico en el que intervienen dos 

o más personas y está destinado a crear derechos y generar obligaciones. Se rige por el 

principio de la autonomía de la voluntad según el cual puede contratarse sobre cualquier 

materia no prohibida. Los contratos se perfeccionan por el mero consentimiento y las 

obligaciones que nacen del contrato tienen fuerza de ley entre las partes contratantes. 

ACTIVIDAD 2 

 ¿Qué te sugieren las frases escritas en color rojo y subrayadas? 
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Ampliando lo relativo al objeto de  los contratos, el Código Civil y Comercial  que Debe ser 

lícito, posible, determinado o determinable, susceptible de valoración económica y 

corresponder a un interés de las partes, aun cuando éste no sea patrimonial. Objetos 

prohibidos:  No pueden ser objeto de los contratos los hechos que son imposibles o están 

prohibidos por las leyes, son contrarios a la moral, al orden público, a la dignidad de la 

persona humana, o lesivos de los derechos ajenos; ni los bienes que por un motivo especial se 

prohíbe que lo sean.  
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CONTRATOS MÁS COMUNES 
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NUEVAS MODALIDADES DE CONTRATACIÓN EN EL CÓDIGO CIVIL Y 

COMERCIAL 
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CONTRATOS POR ADHESIÓN: La definición que brinda el art. 984 CCyC afirma 

que “El contrato por adhesión es aquel mediante el cual uno de los contratantes adhiere a 

cláusulas generales predispuestas unilateralmente, por la otra parte o por un tercero, sin que el 

adherente haya participado en su redacción”. El dato relevante se sitúa entonces en el modo o 

forma de arribar al consentimiento, debido a que las partes no negocian sus cláusulas, ya que 

una de ellas, fundada en su mayor poder de negociación, predispone el contenido y la otra 

adhiere. De la definición se desprende la existencia de dos partes: por un lado, el 

predisponente, que es quien redacta el documento contractual o se sirve de la redacción 

efectuada por un tercero. Por otro lado, la contraparte del predisponente es el adherente, que 

no sólo no ha participado en la creación del texto contractual, sino que tampoco ha influido en 

su contenido. 

CONTRATOS PREPARATORIOS: Son aquellos que obligan a las partes a celebrar 

otro contrato, denominado “contrato definitivo” (compraventa,  locación, mutuo, etc). Ej.A y 

B. firman un contrato preparatorio para celebrar una compraventa dentro del plazo de seis 

meses. En éste caso, A y B quedan obligados a celebrar el contrato de compraventa en dicho 

plazo. 
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CLAUSULAS ABUSIVAS: El C.C. y C. establece  que es abusiva la cláusula que, 

habiendo sido o no negociada individualmente, tiene por objeto o por efecto provocar un 

desequilibrio significativo entre los derechos y las obligaciones de las partes, en perjuicio 

del consumidor.”  

ACTIVIDAD 3 

Resuelve: 

 A) ALEJO, Técnico en Informática, es contratado por Ana Laura, estudiante de 

la carrera de Medicina de la Universidad de Córdoba, para que ingrese al 

sistema académico de la U.N.C., con el fin de modificar, las notas de exámenes 

finales desaprobados, abonándole, a cambio de sus servicios, la cantidad de Pesos 

VEINTE MIL. ¿Es válido ese contrato? Justifique. 

 B)  1) Juana le vende un autos a Matías. ¿Utilizará un contrato de compraventa o de 

adhesión? 

       2) Juana vende muchos autos a muchas personas, hará un contrato 

formulario, es decir ofertará condiciones predispuestas. ¿De qué tipo de contrato 

se trata? 

       3)  Si los autos que vende Juana no son buenos,  esperará juicios en su contra, 

por lo que podrá incluir en el contrato una cláusula que limite su 

responsabilidad. La otra parte puede no aceptarla, pero si está en condiciones de 

debilidad, la aceptará y prestará una mera adhesión. ¿Qué contrato es? ¿La 

compradora, puede solicitar que se anule ésa cláusula? Justifique 

 C) “POSITIVO S.R.L.”, contrata a Lautaro, Técnico en Informática, para que 

realice el mantenimiento de la red informática de la Empresa. ¿Formalizarán un 

contrato de trabajo o un contrato de locación de servicios? 

 D) Busca en tu domicilio el contrato de prestación del servicio de energía 

eléctrica o telefonía celular. Determina, qué tipo de contrato es según la 

clasificación que figura en ésta guía. Identifica si existen cláusulas abusivas, 

detallándolas, y especificando porque las consideras abusivas. 

 E) Indaga, en tu familia, sobre si alguna vez fueron obligados a firmar contratos 

con cláusulas abusivas. En caso positivo, pregúntales si sabían que debían hacer 

al respecto. 

 Elabora un contrato de compraventa simple que contenga una cláusula abusiva. 

 

Directora: Lic. Patricia Carbajal 

 


